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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00761363--UNC-ME#FCEFYN

 
V I S T O:

 

El presente expediente por el cual se eleva proyecto de Acta Acuerdo – Protocolo de Trabajo VI
– Anexo del Convenio Específico de Colaboración suscrito entre el Colegio Profesional de
Geólogos de la Provincia de Córdoba y esta Facultad; y

 

CONSIDERANDO:

 

Que el Convenio referido fue aprobado por Resolución Decanal N° 2313/2019;

 

Que el objeto del presente Protocolo es acordar el dictado de Cursos de Capacitación
Extracurricular, cuyas propuestas académicas figuran en el ANEXO I de dicha acta acuerdo
protocolar;

 

Lo estipulado por la Ord. Nº 18-HCS-2008 relacionada a la transferencia de servicios y
productos a terceros;

 

Lo informado por la Secretaría de Extensión, por la Secretaría Académica Área Ingeniería, por el
Secretario Técnico, por el Secretario Administrativo y por el Abogado Asesor de la Facultad;

 

EL DECANO DE LA



FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E:

 

Art. 1º).- Aprobar el Acta Acuerdo – Protocolo de Trabajo VI – Anexo del Convenio Específico
de Colaboración suscrito entre el Colegio Profesional de Geólogos de la Provincia de Córdoba y
el Centro de Vinculación de la Secretaría de Extensión de esta Facultad, que como ANEXO I
forma parte de la presente Resolución.

 

Art. 2º).- Que de producirse traslado de personal de la Facultad el Coordinador Técnico, deberá
realizar las previsiones en relación a la cobertura de las Aseguradoras de Riesgo de Trabajo.

 

Art. 3°).- Dese al Registro de Resoluciones, comuníquese y gírense las presentes actuaciones a
la Secretaría de Extensión a fin de notificar a los interesados.
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ACTA ACUERDO – PROTOCOLO VI – ANEXO CONVENIO RD 2313/2019 


ANEXO PROTOCOLAR DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN SUSCRITO ENTRE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 


CÓRDOBA y EL COLEGIO PROFESIONAL DE GEÓLOGOS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 


 


Entre la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales perteneciente a la Universidad Nacional 


de Córdoba, con domicilio legal en Av. Haya de la Torre S/N 2° Piso, Pabellón Argentina, Ciudad 


Universitaria, ciudad de Córdoba, provincia de Córdoba, representada en este acto por su Decano, 


Mg. Ing. Pablo G. A. RECABARREN, autorizado por Ordenanza Nº 18-HCS-2008, en adelante “LA 


FACULTAD”, por una parte;  y por la otra, el Colegio Profesional de Geólogos de la Provincia de 


Córdoba, con domicilio en Pasaje Comercio N° 489, 3° Piso, Dpto. “B”, de la ciudad de Córdoba, 


provincia de Córdoba, representado en este acto por su presidente, Profesor Geólogo Arturo 


LLUPIÁ, M.P. N° A-269, en adelante “EL COLEGIO”; y en conjunto denominadas “LAS PARTES”, 


acuerdan suscribir el presente Protocolo VI, como Anexo al Convenio Específico firmado 


oportunamente, con arreglo a las siguientes cláusulas: 


 
PRIMERA: El objeto del presente Protocolo es acordar el dictado de Cursos de Capacitación 


Extracurricular, cuyas propuestas académicas figuran en el ANEXO I de esta acta acuerdo 


protocolar.- 


 
SEGUNDA: Este Curso extracurricular de Capacitación se desarrollará en sus aspectos concretos y 
específicos buscando alcanzar los siguientes objetivos específicos: 
 


• Introducir a los participantes en los aspectos teóricos-prácticos del modelado geológico 
aplicado a reservorios de hidrocarburos. 


 
TERCERA: Para concretar las acciones a que se refiere el apartado anterior, se constituirá una 


Comisión Mixta que en el caso de LA FACULTAD, estará representada por el Dr. Ing. Horacio A. 


MENDOZA, como coordinador; y en el caso de EL COLEGIO, estará representado por la Geóloga 


Sabrina A. TORTI LÓPEZ, MP N°A-777. La Comisión Mixta acordará la modalidad de las actividades, 


el calendario de desarrollo de éstas y las contribuciones de cada una de las instituciones, de acuerdo 


con las previsiones presupuestarias de las mismas.- 


CUARTA: LAS PARTES podrán modificar el presente documento por mutuo acuerdo o denunciarlo, 


comunicándolo por escrito, con una antelación mínima de tres (3) meses a la fecha en que vayan a 


darlo por terminado, sin que tal modo de conclusión contractual importe indemnización alguna 


para LAS PARTES.- 
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QUINTA: EL COLEGIO se compromete a informar a LA FACULTAD el listado definitivo de estudiantes 


inscriptos, constando el nombre completo, número de documento de identidad y correo 


electrónico de cada uno.- 


SEXTA: Se establece que EL COLEGIO ejercerá como agente recaudador y administrador de los 


fondos surgidos por las actividades detalladas en el ANEXO I de esta acta acuerdo, siendo además 


responsable de la contratación y pago de los docentes involucrados en dichas actividades.- 


SÉPTIMA: A los efectos que hubiere a lugar se establece que, en caso de los cursos acordados entre 


LAS PARTES, EL COLEGIO en su carácter de agente de recaudador y administrador general de los 


fondos designado, junto a la rendición del producido de los cursos, abonará a LA FACULTAD sobre 


los montos brutos, a) el 10% por certificación de los cursos que deba realizar LA FACULTAD 


correspondiente para el dictado del curso, programa, formación o taller, virtual/presencial y/o 


semipresencial los cuales son especificados en el ANEXO I del presente documento, y b) 2% que se 


adicionará al porcentaje preindicado en caso de que se utilicen instalaciones de la misma. Estos 


porcentajes serán revisados y/o actualizados periódicamente y de común acuerdo por la Comisión 


Mixta.- 


OCTAVA: Para el caso de surgir divergencias en cuanto a la interpretación y/o aplicación de las 


cláusulas del presente convenio o de las obligaciones que del mismo surgen, LAS PARTES se 


someten a un Tribunal Arbitral, que se integrará por un miembro designado por cada parte, y otro 


miembro que será designado de común acuerdo entre ellas. Para el caso de haberse agotado la 


instancia arbitral, sin que se haya arribado a un acuerdo, los comparecientes -en la representación 


que ejercen-, se someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de Córdoba, 


renunciando a cualquier otro fuero de excepción que pudiere corresponderles.- 


NOVENA: A todos los efectos del presente, LAS PARTES constituyen domicilio especial en los 


consignados supra.- 


En prueba de conformidad con las cláusulas precedentes, se formaliza la presente acta acuerdo en 


tres (3) ejemplares de igual tenor y a un mismo efecto, en la Ciudad de Córdoba a los …… días del 


mes de ……………… de dos mil veintidós.-                                                   
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ANEXO I - PROPUESTA ACADÉMICA DEL PROTOCOLO VI 


1.A Denominación: Ciclo de Conferencias 2022 


TEMARIO: 


- Conferencia: “Detección de Pasivos Ambientales Ferrosos en la Industria Petrolera” 


-Conferencia: “Caracterización e Intervención en un Deslizamiento de Ladera en una Zona 


Urbana” 


Destinatarios: Para Estudiantes (carrera de Cs. Geológicas y afines), Docentes, Geólogos y 


Geocientistas en general. 


 


Docentes disertantes: 


FRONTERA, Héctor. Profesor Adjunto de la asignatura Evaluación Económica de Proyectos 


de la carrera de Geología de la Universidad Nacional de Tucumán, Argentina. Mediador 
titulado y validado por el Ministerios de Justicia de la Nación. Docente de la Carrera de 
Especialización de Geología Minera de la Universidad Nacional de Buenos Aires, UBA 
(Relacionamiento Comunitario y Licencia Social en proyectos mineros). Docente de la 
Diplomatura en Gestión Ambiental de la Facultad de Ciencias Naturales de la UNT 
(Estrategias para la resolución de conflictos). Director del Programa Académico-Cultural de 
intercambio (Energías y Comunidades) entre la UNT y la NAU (Northern Arizona University-
Flagstaff, Az, US) . Actualmente es Consultor de Liex S.A. (www.liex.com.ar) en el área de 
Relacionamiento Comunitario y Gestión de Medios, en su proyecto de Litio Tres Quebradas 
en Tinogasta, Catamarca. Representante de Argentina del Task Group Responsible Mining 
del IAPG (International Association from Promoting Gheoethics) www.geoethics.org/tgrm. 
Representante argentino del Task Group del área de Geología Económica del IAPG en 
calidad de Experto ( International Association from Promoting Gheoethics). 


LLUPIÁ, Susana Raquel. Contadora Pública Nacional. Miembro de la comisión de Estudios 


tributarios del Consejo profesional de Cs Es de Córdoba- Asesora en temas impositivos 
colegio de Escribanos de Córdoba- Socia del Estudio WEISS-LLLUPIA - desde 1982. Docente, 
en la diplomatura de desarrollos inmobiliarios – Facultad De Ingeniería – U.N.C. - Su 
actuación profesional abarca trabajos para organizaciones empresariales, en lo relativo a 
problemas de gestión empresarial, entre los que cabe mencionar: Impuestos – 
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GONZALEZ, Daniel Fernando. Geólogo egresado de la Univ. Nac. de la Patagonia “San 


Juan Bosco” (U.N.P.S.J.B. MP Nº: 213 - Colegio Profesional de Geólogos del Chubut. 


Posgrado: Especialidad en Aguas Subterráneas Contaminadas (Postgrado 


Interinstitucional. UNCOMA-UNPSJB-UNPA). Desde 2015-actualidad: Subsecretario de 


Ambiente dependiente de la Secretaría de Gobierno, Modernización y Transparencia – 


Municipalidad de Comodoro Rivadavia. 2020-Expositor - Ciclo de Webinar “Desarrollo 


Energético Sustentable, Una mirada para todos·-UNPSJB. 2020-Actualidad Profesor Titular 


“Geología Aplicada a la Ingeniería y al Medio Ambiente” – Carrera Geología – U.N.P.S.J.B. 


CORSICO, Silvina. Contadora pública- (MP: 10.14060.4 - CPCE) Integrante del Estudio 
Weiss- Llupia. Presidente de la Comisión Asorda de Estudios Tributarios del Consejo 
Profesional de Cs Económicas de Córdoba. 


 


Fecha probable de realización: Septiembre a Octubre de 2022 


Duración: 8 horas (conferencias) 


   


Actividades Miércoles 5 de Octubre Miércoles 26 de octubre 


Conferencia Teórica-
exposición 


19 a 20 hs. 19 a 20 hs. 


 


 


 







 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 Página 5 de 5 


  


 







Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas


Hoja Adicional de Firmas
Proyecto de Convenio


Número: 


Referencia: ACTA ACUERDO – PROTOCOLO VI – ANEXO CONVENIO RD 2313/2019


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 5 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 5

		Pagina_2: página 2 de 5

		Pagina_3: página 3 de 5

		Pagina_4: página 4 de 5

		Pagina_5: página 5 de 5

		Numero_4: CONVE-2022-00884065-UNC-CYCSE#FCEFYN

		cargo_0: Administrativa

		Numero_3: CONVE-2022-00884065-UNC-CYCSE#FCEFYN

		numero_documento: CONVE-2022-00884065-UNC-CYCSE#FCEFYN

		Numero_5: CONVE-2022-00884065-UNC-CYCSE#FCEFYN

		fecha: Martes 25 de Octubre de 2022

				2022-10-25T12:23:07-0300

		GDE UNC





		reparticion_0: Contratos y Convenios de la Secretaría de Extensión Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales
Universidad Nacional de Córdoba

		Numero_2: CONVE-2022-00884065-UNC-CYCSE#FCEFYN

		Numero_1: CONVE-2022-00884065-UNC-CYCSE#FCEFYN

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		usuario_0: DEBORA TATIANA INSAURRALDE

				2022-10-25T12:23:13-0300

		GDE UNC









	numero_documento: RD-2022-2246-E-UNC-DEC#FCEFYN
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	fecha: Lunes 21 de Noviembre de 2022
		2022-11-18T09:12:49-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Angel Humberto GIMENEZ
	cargo_0: Secretario Administrativo
	reparticion_0: Secretaría Administrativa Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-11-21T19:42:36-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Pablo Recabarren
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Exactas Físicas y Naturales
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-11-21T19:42:38-0300
	GDE UNC




